
Viernes I o de U r n a de 

"35 

«o 

riu:cios DE ¿uscracioN. 
n «-ttn « inafixí. S i n í t r i t o í e s (orr.- st 

— — part ici ibiros 
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Manila 12 de M-arza de 1801 —-IMiinifest-.nHlo (>] 
Sr. Director de la Ciisa provisi()ii:il de Moneda en 
siipi-eccdente coniunieaeion, que se hallan terminad as 
líisobrns de dieho establecimiento, y (jiie ensayadas 
líis ináqninaíj hornos, nparatos y d(!inas que lo cons-
titiiyen, han dado los resultados apetecidos, y propo
niendo en su consecuencia á esta superioridad el dia 
en que [>uedé tfner luo-ar la inauguración de dicha 
casa de moneda; eonforme con lo propuesto por el 
cmiuciado ^efe, este Gobierno Superior Civil y Su-
porintendencia deleo-ada señala para tan memorable 
y solemne acto el dia 19 del presente ú las 10 de la 
innñana, aniversario de hechos y acontecimientos no
tables en la historia antig'ua y contemporánea de K — 
pflñá, y el en que la Ig-lesia celebra la festividad del 
glorioso Patriarca San José , pa t rón de las Misiones 
(le i\sia.r=Trasiridese á quienes corresponda; publ í -le ^ s i a . ^ T r a s l á d e s e á quienes corresponda; piíbíí-
q'U'se en la G a c e t a ; dése cuenta íi S. M . , y verifi-
Ciido a r c l i í \ - e s e , = Z m e r y . = í E s copia, E l Secretario, 
J . L u i s de B a u r a . 2 

I-nstmcciones á las males deben sujetarse los Gefes de 
WB pnivinnias de la Laguna, Pan/panga, Zaniha/cs, 
fíatuan, Camarines Sur, Albag y Comandancias éé 
Mt,rüii(j r ¡a[aula, y rjialrxquier otra que se curuen
tre cu igual caso, para acopiar el tabaco da los MÍ-
f^kk de sus respectivos distritos. 

-imbA 
^ ' n c u K o 1.° El tabaco lo recibirán bajo cuatro 

clases denominadas i * ^.a, S . * y 4.a 
Aivr. 2.° En la primera clase entrarán las hojas 

W '"'"''Hciadas y que midan tlesde la mayor longiLud 
basta y ochb pulgadas de Burgos inclusive; en la 
se^nda, dtede menos de diez y ocho basta catorce 
P" &'i(las; en la tercera, desde catorce basta diez, y la 
. ml'x teiiftlrá cuando menos siete pulgadas, siendo 
inadmisibles las que no lleguen á la iiltima clase. 

ART ^0 T I • ,. .. 
• ^- Las aojag se medirán por su arranque y 

^ , ^'^tago, verificando esta operacioiv según que-
i n orinadas naturalmente, sin estirarlas ni enco

gerlas. 
ART. -4 I?I , , • - i , • , 

corres ri labaco se recibirá bajo la clase a que 
ponde, y cada fardo contendrá, bien sea 1 A 2.a 

diez ho" ' nta manos de á diez manojitos, de k 
* m i ó sean, cuatro mil cada uno. 

íocando i]1 a i ? h0^S forma,"áun manojito, co-
¿ ¿ L | ,. i i.'1on!!a.? una sobre otra cuidadosamente, bien 
'-^u-ndidas en fnHn . i i • , 
sentase ] arg0 y ^ í ^ ? ' ? PSFi0 81 'os l)re" 

Aicr V ' '011^"16 Ó t,eÍnta h0ydS lcS Serán adluit¡,!üS-
Presentar'el i i l pennitirá á los inrieles ^ Plietlan 
pre ldl:,aco con hojas de calidad inferior, siem-

ART ¥'3 e s ^ a n de veinte á veinte y tres por ciento. 
• • , A los cosecheros se pagará por el fardo 

de las cuatro clases es-presadas en el artículo I.0 los 
precios siguientes: 

Por el fardo de 1.a 7 „ 
Por el id . de 2.a 3 „ 
Por el id. de 8.a 1, 20 
Por el id. de 4> 0, 45 

ART. 8.' Los Alcaldes mayores y Gobernadores 
P. M. recibirán las gratificaciones siguientes: 

Por un fardo de 1.a. . .25 cents. 
Por uno id. de 2.a. . .12 id. 
Por uno id. de 3 .a . . . 6 id. 

ART. 9.s Por los fardos de cuarta no se abonarán 
graiiíicaciones á los Gefes espresados, ni á los Caudi
llos, Gobernadorcillos ó Caciques. 

ART. 40 Los Gobernadorcillos ó Caciques de las 
rancherías, por el tabaco que cada uno presente, per
cibirán las gratificaciones siguientes: 

Por un fardo de 1.a 20 cent. 
Por uno id. de 2 a . . . . 1 5 id . 
Por uno id de 3.a 6 id . 

. . . . ' . . 

ART. í i . No conociéndose la división de las cate
gorías de los infieles y remontados, las gratificaciones 
por ahora, solo las disfrutarán el Cacique, ó principal 
de cada raneberia, quedando á la buena fé y pruden
cia de cada Gefe pagarlas en total ó dividirlas entre 
aquellos que á su buen juicioso bubiesen hecho acree
dores; bien, por el interés con que contribuyeron á lle
var á cabo los acopios, ó por haberse distinguido en 
presentar mayor número de fardos de i .a y 2.a 

ART. 12. Para evitar la desconrianza á que tienen 
propensión los individuos de las Castas independientes, 
siempre que entreguen los fardos de tabaco en los ca
marines que se espresarán en esta instrucción, los Ge
fes de cada Distrito les pagarán acto continuo la m i 
tad de lo que valga cada fardo; al efecto los avaluarán 
prudencialmcnte según la clase de cada uno, sin per
juicio de satisfacerles el resto terminado que sea el 
aforo. Para estos anticipos, los Administradores de 
Hacienda Pública facildarán á los Alcaldes y Gober
nadores de las provincias, las cantidades que les re
clamen, bajo la esclusiva responsabilidad de estos fun-

• clónanos, cuyas sumas en su dia, las reintegrarárr-á1 
dichas Administraciones, según lo dispone el arlírulo 34 

; de esta instrucción. 
ART. 13. Siendo del todo imposible que los Gefes 

de los espresados distritos puedan por sí solos Cuidad 
del cultivo y beneficio del tabaco, como evitar lo ven
dan los infieles á los contrabandistas, se les concede la 
facultad de poder elegir el número de agentes que 
conceptúen de necesidad absoluta, que se denominaran 
Celadores de Monte, á quienes se interesará, por ahora, 
é ínterin en los puntos espresados no se conozca la 
importancia de los acopios, con la gratilicacion de diez 
céntimos de peso, indistuitamente, por cada fardo, como 
estuvo practicándose en las Colecciones de Igorrotes 
basta 1858. 

ART. 14. Los Celadores de Monte serán de nom
bramiento de la Superintendencia, y al efecto los Gefes 

j de los espresados Distritos propondrán por el conducto 

de la Dirección general el número de individuos qué 
juzguen necesario, cuidando en la elección, caso de ser 
posible, de llenar las circunstancias que señala el Su
perior Decreto del Escmo. Sr. Gobernador Superior 
Civil de 24 de Agosto último, publicado en le Boletín 
üfleiai de 1.° de Setiembre siguiente^ núnh 203. 

ART. I b Los Celadores de Monte, Ínterin estéft 
sirviendo al ramo de Colecciones, y sus familias, quédá1-
rán exentos de tributar, así como de todo trabajo péf^ 
sonal, ó comunal. 

ART. 16. Como los camarines de depósito deberi 
situarse á la proximidad de los sitios á donde cultiven 
los infieles el tabaco y á la distancia de una y médiai, 
ó dos horas de, camino del centro de la mayor pro
ducción, y pudiendo suceder sea necesario fabricarlos 
en despoblado, los Gefes de los Distritos cuidarán de 
construirlos aislados, y en puntos á donde estén segu
ros de incendios y robos. 

ART.. 17. Contando con cuadrilleros armados los 
pueblos, nada mas natural que á estos se les cneo-

•miende ta vigilancia, custodia y cuidado de los cama
rines de recibo; al efecto, los Alcaldes mayores y Go
bernadores á quienes corresponde la ejecución de la 
presente instrucción, nombrarán destacamentos de cus
todia cada 15 ó 30 días, compuestos de un Sargento, 
dos Cabos y diez hombres cuando contengan tabaco, 
y la mitad de dieba fuerza estando desocupados; á cu
yos individuos se les satisfarán mensualmente los suel
dos siguientes: 

Al Sargento 12 pesos. 
A cada Cabo 6 id. 
A cada Cuadrillero.. 4 id. 

ART. 18 En el supuesto de que los Sargentos dé 
Cuadrilleros por lo regular son Tenientes de justicia 
reformados ó Cabezas de Barangay, y debiendo sabei" 
leer y escribir, los Gefes de los espresados Distritos, en 
su consecuencia, los nombrarán bajo su personal res
ponsabilidad, encargados de los Almacenes, por cuyo 
trabajo se les señala el sueldo dé doce pesos al mes, 
asi como los Cabos y Cuadrilleros practicarán las faenas 
de los Almacenes como son: recibir ios fardos, ar r i 
marlos y cambiarlos de sitio para evitar la fermenta
ción de las bojas, practicando todo lo démas del servi
cio propio de los faginantcs. 

ART. 19. Se señalan veinticuatro pesos anuales 
para el alumbrado y í^^tos menores de cada camarín; 
de esta cantidad los Gefes de los Distritos deben com
prar faroles, tinajas para agua y cuanto ocurra, asi 
como cuidar del entretenimiento de los espresados 
útiles. 

ART. 20. Tendrán especial cuidado los Celadores 
de Monte, los encargados de los Almacenes, y Gefes 
comisionados de los acopios, de que los fardos de ta
baco que introduzcan los infieles estén perfectamente 
envueltos en saja de plátanos, y á falta de esta, en hojas 
de anajao, amarrándoles, en lo esterior con bejucos, de 
manera que no se puedan estraer las manos y hojas. 

ART. 21. Se abonarán tres céntimos de peso por 
alupaje, bejuco y envoltura de cada fardo, siendo 
de cuenta de los infieles cosecheros, el proporcionarse 
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1*38 útiles necesarios de saja, nnajao y bejuco, y el cui
dado de los Colectores y Subatlernos de que se haga el 
enfardelamiento con el mayor esmero y perfección. 

AI^T. 92. Los camarines de recibo y depósito del 
tabaco se construirán de cuenta de la Hacienda; al 
efecto la Dirección general del ramo solicitará de la 
Intendencia general de Ejército y Hacienda que por el 
Arquitecto de la Administración se formen los planos y 
presupuestos del material y jornales de cada uno, pero 
sin designar precios. Dichos camarines por ahora solo 
podrán construirse para contener dos á cuatro n«l far
dos, advirtiendo al Arquitecto que los pavimentos pre
cisamente debení estar elevados cuatro piés sobre el 
terreno, y que los pisos serán de palmabrava ó madera 
partida y clavada en las soleras. 

ART. 23. Se recomienda á los Señores Gefes de los 
Distritos traten de evitar multiplicación de la construc
ción de depósitos, tanto porque cuanto mas centraliza
dos estén los acopios del talüU'o, mejorará las condicio
nes de la hoja, cuanto porque estará menos repartida 
Jsu rcsponsahilklad; mas si las localidades y vias por 
donde los infieles bajan el tabaco, obligasen á cons
truir dos ó tres camarines, lo propondrán sin pérdida 
de tiempo, esplanando las razones que haya. 

AP.T. 24. En memorias precisadas y demostracio
nes, según el formulario adjunto núm. 1, los Gefes ma
nifestarán las distancias de los Almacenes de recibo á 
las vias ó carreteras de salida por donde deben condu
cir el tabaco para trasladarlo á los Almacenes generales 
de la Capital; en su virtud manifestarán la clase de ca
mino, medios de practicarse las conducciones, rios de 
mas ó menos caudal, sus vados y la mejor época para 
hacer este servicio, pueblos del tránsito, puntos donde 
deberá reunirse toda la cosecha para almacenarla y 
trasladar á esta Capital, asi como las cantidades que la 
Hacienda deba satisfacer por cada fardo. Sobre estos 
estremos se recomienda la mayor exactitud para evitar 
al Erario pérdidas y crecidos gastos, así como deben 
tratar de evitar vejaciones á los naturales de los pue
blos del tránsito. 

ART. 25. Los gefes de las provincias á quienes se 
encomienda el acopio del tabaco de los infieles y re
montados, harán entender á la fuerza civil de Comisa
rios, asi como á los Gobernadorcillos y demás indivi
duos municipales, la obligacicn que tienen de vigilar 
y perseguir el contrabando y aprehender á los contra
bandistas, dándoles al efecto instrucciones que á su 
juicio y conocimientos prácticos del pais considereu ne
cesarias; también es procedente acuerden con los Ad
ministradores de Hacienda y Tenientes de las Hondas 
del Resguardo la mejor distribución de estos Agentes 
de las Rentas del Estado, para evitar desacuerdos, es
critos y choques de jurisdicción; á cuyo efecto se au
toriza á los espresados gefes á que inviten cuando les 
parezca procedente á los Administradores y oficial mas 
caracterizados del Resguardo, para que pasen á las Casas 
Reales de las provincias á acordar lo que corresponde, 
constituyéndose en Junta, presidida por dicho Gefe, es
tendiéndose actas de lo acordad 3 por sestuplicado, que 
suscribirán los concurrentes, y nombrando Secretario 
sin voto á uno de los Oficiales de la Administración, 
debiendo remitir un ejemplar á cada uno de los cen
tros de Colecciones, Espendio y Resguardo. 

AP.T. c2G. LOS espedientes sobre multas por apren
siones de tabaco, los subordinarán los Gefes de las pro
vincias á lo que disponen los Reglamentos de 12 de 
Enero de i 847 y 24 de Octubre de 1851, que en copia 
se acompañan con el núm. 2. Las multas se impondrán 
en papel del objeto en lugar de tabaco injuriado. 

A ü T . 27. Como el tabaco, antes de sacarlo de los 
Almacenes de primer recibo, debe ser aforado por los 
peritos del ramo, los Alcaldes mayores y Gobernadores 
tendrán la obligación, cuando esté almacenada la ter
cera parte de la cosceha, de participarlo á la Dirección 
general del ramo, para que esta, con presencia del nu
mero de fardos á que prudencialmente calcule el Co
lector ascenderán los acopios, disponga la salida del 
número de Aforadores y Alumnos que deban practicar 
a clasificación, la que sujetarán á lo prevenido en los 

artículos 3.°, 4.°, 5.° y G." de osla instrucción. 
AP.T. 28. Los Aforadores tendrán muy presente la 

primera parte del artículo 128 de la instrucción de 10 
de Agosto de 1849, al rechazar el tabaco que por sus 
condiciones pueda tener aplicación al picado ú otra 
labor de las Fábricas, siendo los únicos responsables, 
si faltasen á la prevención señalada. 

ART. 29. Las hojas de tabaco rebajado de las cuatro 
clases que puedan tener aplicación en las labores de las 
Fábricas y que por defectos produjo la rebaja, se les 
dará colocación en la 4.a clase siempre que tengan 
siete pulgadas de largo, á cuyo precio se pagará á los 
cosecheros. Este tabaco lo remitirán los Colectores á los 
Almacenes generales con marcas especiales, que se co
locarán en pedazos de caña amarrados á cada fardo, y 
los Aforadores espresarán su clase en la papeleta inte
rior, que deberán autorizar con su firma y fecha del 
aforo. 

ART. 30. Los Aforadores tratarán á los infieles en 
el acto de la clasificación del tabaco con afabilidad y 
dulzura, demostrándoles interés para irlos acostum
brando al trato, persuadiéndoles con halago no tengan 
desconfianza de las operaciones, y les considerarán todo 
cuanto les fuese posible sin perjudicar á la Hacienda; 
por lo tanto, las rebajas de las manos y palillos 
deben hacerlas con prudencia, permitiéndoles hagan 
cuantas observaciones y reclamaciones quieran, las que 
atenderán, y con palabras suaves y buen modo les darán 
toda clase de esplicaciones. 

ART. 31 Los Aforadores y Alumnos, terminado el 
aforo, visitarán los terrenos de los infieles á donde cul
tiven el tabaco, reconociendo la semilla y esplicándoles 
lá forma como deben hacer, los semilleros, prepara
ción de los terrenos de estos y forma de, ejecutar los 
trasplantes; al efecto, tendrán la obligación de acom
pañar á dichos Aforadores y Alumnos, los Comisarios 
del Monte, á quienes darán por escrito las instruccio
nes que crean convenientes y en práctica en las Co
lecciones de Luzon, para ir mejorando el cultivo y 
producción. Sobre estos reconocimientos y disposicio
nes que dichos Aforadores hubieren dictado, escribi
rán memorias precisadas, las que presentarán á la 
Dirección general á su regreso á esta Capital, para 
lo que corresponda promover. 

ART. 32. Los Alcaldes mayores y Comandantes 
P. M. de los puntos donde haya acopios de tabaco de 
cuenta de la Hacienda, dirijirán sus gestiones á la Di 
rección general del ramo, único centro con quien se 
deberán entender, por el cual se les comunicarán las 
Reales ordenes y disposiciones superiores que les in
cumba, así corno tendrán la obligación de presentar 
cuentas mensuales de administración ó sea de efectos,, 
con sujeción á los modelos que en su dia se les 
remitirán. 

ART. 33. Los pagos de la cosecha, como los que 
ocasionen las conducciones del tabaco, sueldos de los 
dependientes, gratificaciones de los Colectores, Comi
sarios de Monte y Caudillos, se pagarán por la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia, así 
como cualquiera otro gasto que corresponda á Colec
ciones y que estuviese comprendido en el presupuesto 
general y distribución de fondos de dicha provincia. 
Los documentos de los pagos de obligaciones del ramo 
de Colecciones, los subordinarán los Administradores 
de Hacienda pública á los formularios que en su dia 
les remitirá la Dirección. 

ART. 34 Terminado el aforo de cada Distrito, el 
Alcalde mayor ó el Gobernador P. M . pasará á la 
Administración de Hacienda pública el libro de aforo 
á donde se espresarán cada ranchería, los nombres 
de los cosecheros, los fardos y manos de cada clase, 
según el modelo de la letra A . , con cuyos datos el 
Administrador dispondrá que por su Interventor y 
Oficiales, se proceda con urgencia á formar la l i 
quidación de lo (pie á cada cosechero corresponda, 
para que á los diez dias ó antes á ser posible des
pués de recibidas las noticias espresadas, se les sa
tisfaga en mano propia á los cosecheros el importe 
de su tabaco, descontándoles el anticipo que se les 
hubiese hecho y dispone el articulo 12 de esta ins
trucción. 

ART. 35. Anualmente se abrirá nuevo libro de 
aforo: el anterior cerrado y firmado por el Colec

tor y Aforadores que lo hubiesen practicado, y ter, 
minada la liquidación de que trata el precedente 
artículo, quedará archivado en la Administración ^ 
Hacienda pública del Distrito ó provincia. 5 

ART. 36. Antes de remitir á la Administración ^ 
Hacienda pública el libro de aforo, procederá el Colee, 
tor á redactar un estado, por duplicado del resultado 
que hubiese habido, según el modelo de la letra B, 
el que pasará á la Dirección general del ramo para los 
efectos que correspondan. 

ART. 37. Los Interventores de Hacienda pública lo 
serán del Alcalde ó Gefe de la provincia ó Distrito y 
presenciarán los pagamentos del importe del tabaco á 
los cosecheros, sin permitirles la escusa de que otras 
obligaciones de su empleo les impiden salir del pue. 
blo á donde estuviese situada la Administración, y si 
alguno deja de cumplir esta disposición se procederá 
á lo que hubiere lugar. 

ART. 38. Los colectores, con la anticipación de 35 
ó 40 dias, pasarán á la Administración de Hacienda 
pública de la provincia una nota de los conceptos que 
considerasen necesarios para cubrir las obligaciones 
que correspondan al mes en que la Administración 
ejecutará los pagos que se le reclamen. Con presencia 
de esta nota, el Administrador procederá á redactarla 
distribución de fondos que corresponda al ramo de 
Colecciones, la que dirijirá con un mes de anticipación 
á la Dirección, firmada por él y su Interventor, para 
que la Contaduría especial, pueda incluirla en la dis
tribución general de fondos del ramo. 

• ART. 39. La ejecución de los pagos del ramo de 
Colecciones en nada altera la instrucción de 16 de Di
ciembre de 1858, formada para dirección y gobierno 
de los Administradores depositarios de Hacienda pú
blica. f'"h 

ART. 40. Los documentos que correspondan á los 
pagos de la Dirección de Colecciones, los remitirán los 
Administradores de Hacienda pública á la Tesorería 
general, como lo practican con los de Tributos, Es
tancadas, y Ministerios de Guerra, Gracia y Justicia, 
Gobernación y Marina, espresando al dorso los fon
dos que los suplen, según lo previene la instrucción 
de 16 de Diciembre de 1858. 

ART. 41 Siendo los pagos de la responsabilidad de 
los Administradores é Interventores de Hacienda pú
blica, así como tienen la obligación de vistar la docu
mentación, las resultas que les sacare la Contaduría de 
Colecciones al comprobarlas, y las que encontrare el 
Tribunal de Cuentas, serán del cargo de dichos fun
cionarios, y no de los colectores. 

ART. 42. Los Administradores de Hacienda pú
blica reconocerán en la Dirección general de Colec
ciones, respeto, atención y consideraciones, y le faci
litarán todas las noticias, esplicaciones, y cuanto cor
responda á la aclaración de los documentos de pagos 

| de su ramo, sin exijir el requisito de que se les re
clame por el conducto de la Administración general 
de Espendio, Tesorería ó Intendencia de Hacienda. 

ART. 43. Las mejoras en los precios y gratifica
ciones que puedan acordarse por las Autoridades Su
periores de Hacienda de las Islas, ó por S. M . para las 
Colecciones de Igorrotes, Union y ambos llocos, serán 
ostensivas á los acopios de los infieles y remontados; 
asi como cuanto otro beneficio pudiera concederse 3 
aquellos cosecheros, colectores y caudillos. 

Gobierno Superior C iv i l de las Islas F i l ip inas . - ' 
Sección de Hacienda.—Manila 6 de Marzo de 1861.-" 
De conformidad con el parecer queprecede de la JunW 
consultiva de Hacienda, se aprueban hasta la resolu
ción Soberana, las bases ó instrucciones propuestas po1" 
las oficinas generales de Colecciones á que delx n sjflf 
jetarse los Gefes de las provincias de la Laguna, Pafjg 
panga, Zambales, Rataan, Camarines Sur, Albay y 
mandancias de Morón é Infanta, y cualesquiera oli,a 
que pueda hallarse en igual caso, para acopiar el 
laco de los infieles de sus respectivos distritos.- A Io5 
efectos correspondientes publíquese en la Gaceta oficié 
y pase este espediente á la Intendencia, que se serví'"3 
devolverlo á la brevedad posible, á fin de dar cuenj3 
al Gobierno de S. M. para su aprobación—Lcmery-^ 
Es copia. El Secretario.—J. tiiiís aé Baura. 
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D O C U M E N T O Q U E SE C I T A E N E L A R T I C U L O 24 

i\v ht p r eceden te E i i s í n i e c i m i . 
—. - - g-asg—r-—" 

P r o v i n c i a ele . , 

Pueblos de aforo. Puntos do embarque. Distancia por tierra. Clases de caminos. 
Medios de hqcerse las con

ducciones de efectos. 
Rios y esteros que tengan 

que vadear. 
Esposiciones en las de 

monzones del año. 

Pago de las conducciones 
por peso de cada fardo cor 
arreglo á la costumbre fle 

provincia. 

{Se c o n t i n u a r á . ) 

SECRETARIA DEL GORIERNO SUPERIOR CIVIL 
UÍÜ'l'i D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

1 

Sección de Hacienda pública. 

Mrtiiilii 14 de Miirzo de 18G1.=:A fin de que^es-
npnrezcnn las cuestiones que frecueutemeute pro
mueve la circubiciou de las monedas ineuudus de 
plata en los puestos de espendio de efeetoí-: estanca
dos, eu.las tiendas y en los mercados públicos, y con 
objeto también de reg-ularizar la admisión en uuos y 
otros de las reconocidas como buenas por las oficinas 
del Estado, este Gobierno Superintendencia, confor
me con los pareceres emitidos en este asunto por los 
funcionarios que de él han conocido, decreta: 

ARTICULO 1.° Las monedas de cuatro , de dos, 
de uno y de medio real, así de plata fuerte como de 
la de vellón, se admi t i rán por sus respectivos valores 
á circulación, aun cuando teñirán marcas chinas v 
resellos, siempre que se conozca en ellas el busto de 
nuestros Reyes ó solo las armas de E s p a ñ a . 

AUT. 2 . ° E l vendedor ó comprador que se niegme 
& admitir cualquirra de las monedas dichas que ten
gan los requisitos espresados, sufrirá la multa de 
cinco pesos, sin perjuicio de la pena que corresponda, 
si su resistencia fuera causa de que se alterase el or
den público. 

Cuando el infractor sea tercenista ó estanquero, se 
le impondrá la propia multa por la primera vez, é 
irremisiblemente será destituido del cargo en caso de 
reincidencia. 

Lns mencionadas multas se impondrán gMibernati-
vameiitepor las autoridades de las provincias, ó de
pendientes que deleg-uen al efecto y conozcan del he-
pho, exhibiendo ante los mismos los que las sufran, 
.jnstificada que sea la infracción, el papel correspon
diente con arreg-lo á lo prevenido en Superior bando 
de 20 de A b r i l de 1853; en la inteligencia que la 
exacción nunca tendrá lugar en metál ico. 

1 ura el previsto caso de que los culpados perte-
Jjezcíui á la renta del Estanco, podrá imponerles tam
bién el castigo, además de la autoridad gubernativa, 

^ í e del ramo de quien inmediatamente dependan, 
puniendo aquella en todo caso en conocimiento de 
^ e, los hechos que tengan lugar , á fin de que se 
1 opono-fl ]., scpjn-.jcion ¡intes referida, si procediere, 

los efectos oportunos t ras ládese este decreto al 
^seno. SP. Capitán general, al Escmo. é l i m o . Sr. 
^ '¿o laspo Metropolitano, á la Real Audiencia, al 
(1< mT" . f^n ' l t : ' ! l l i , in t0 (le esta Ciu(li,(l' M In ten-
biÍQii^5 *r*kunal de Cuentas y al de Comercio; pu-

¿i. P01' días en la Gaceta de Mani l a : v en 
bu vista los P r J i • • J ' l 
bien 1- ' , .^^es de las provincias ordenaran tam
il ndos S (ra<*ou ^ ê  territorÍQ de su mando por 
vei*í!5«a f ^g'eneral conocimiento de lo prevenido; 
c n - t ^ l rn"chíve«t í—LtíI"e, ,V—^s c o p i a . = E l Se-

coiflo ''1'1 12 de M;H,K0 d<i tó^í-^lJe conformidad 
oficio ^ Puest0 Poi- la Intendencia general en el 
cha oHcin-^1606^6' ^ ^ ^Ue el ^ ^ ^ ^ " 0 l ^e 
seinnpfio ] p1leda dedicarse esclusivamente al de-

'0 ininidan r fle?tÍno ŝ n ^lie atenciones se 
dar é lrto S \ c.onvini*mdo también al mejor servicio 
c i e n l tnl1 ' íj0S de la ^ w t a Consultiva de H a -

ao el lrnP"l«o qne exig-e el cúmulo de es

pedientes que á su examen se someten, se nombra 
Secretario de esta corporación á D . Manuel Garrido, 
Interventor de la Adminis t ración general de T r i 
butos, que reúne las circunstancias y conocimientos 
necesarios para el buen cunipüiniento de este car-
go.=Comiiinque3e á la rntendeiicia general á los 
efectos consio-nicntes y dése cuenta al Gobierno de 
S. M . ; veriíicailo archívese. = L e m e r y . = E s copia. E l 
Secretar io .—»/. L u i s de B . nn i . 

Orden de la Plaza del l i al ¡5 de Marzo de 1861. 
Gefes de dia.—Dentro de la Plaza. Kl Comandante graduadoCapit.-m 

D. Jacinto d»» Soto.—Para San Gabriel. El Comandante D. Alejandro 
Blont y Fraiulelles. 

Parad». —L o s cuerpos de la guarnición á proporción de sus 
fuerzas. Rondas, núm. 5. Visita de Hospital y provisiones, núm. 2. 
Vigilancia de compra, núm. Q. Sargento para el paseo de los enfermos, 
núm. 2. • • 

De orden do S. E . E l Teniente coronel, Sargento msyor, Josi 
Carvajal. 

Comandancia general de Marina del Apostadero 
de Filipinas. 

Debiendo verificarse en la Mayor í a g'eneral de este 
Apostadero los exámenes de pilotos en los dias 2 1 , 
22 y 23 del actual, seg'un está prevenido en el a r t í 
culo 8.* de la Real orden de 26 de Febrero de 1851, 
los que se crean con derecho á dichos exámenes , pre
sen ta rán sus solicitudes documentadas en esta Co
mandancia g'eneral con la anticipación conveniente 
para la superior determinación de S. E . 

L o que de orden del Escmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero se publica en la ¿raccía, oficial 
de esta Capital para conocimiento del público. 

Manila 7 de Marzo de 18()l.=*S'¿/77 Fernavdcz. 1 

' 

CONTADURÍA G K N K U A L DE E J É R C I T O 
Y H A C I E N D A t )E F I L I P I N A S . 

Sección mil i tar . 
El diez y ocho del actual, á las doce de la ma

ñana, tendrá lugar en esta Contaduría general, la 
adquisición en concierto público, de los utensilios que 
á continuación se espresan, para el servicio de la 
galera de esta plaza, donde podrán enterarse los l i -
citadores de las dimensiones y demás circunstancias 
de dichos efectos; en el concepto de que la con
trata quedará adjudicada á favor de la proposición 
mas ventajosa que sobre los precios que se señalan 
se presente, siempre que merezca la aprobación de 
la Superioridad; debiéndose, verificar el pago al i n 
teresado, prévia justificación de la entrega de'los 
utensilios al Gefe de aquel estahlccimionlo en el tér

mino de quince dias á contar desde el en que se 
haga saber al contratista la aprobación de dicho 
servicio. 

Utensilios que se necesitan. 
10 almacenes para agua . .é á 6 ' « 
10 balsas de 1 .*. á iV » 
13. id. de 2.a á 5' ^ 
24 id. de 3 . ' á 4'?? 
24 barriles para agua á 4'6() 
36 timbas á ;)'75 

4 corln-fierro s á « ' 3 7 
4 caguas irapicherás á 10' n 
3' hachas para partir leña á 1'?? 
2 martillos para remachar las cha

vetas á 
18 sambullos á 5'50 

60' n 
6 0 ' . » 
65' 75 

96' n 
108' h 

2 7 ' » 
1'48 

40- » 
3 ' » 

1:50 
99' « 

560'98 

Manila 14 de marzo de 1861. 
S e c c i ó n l . " , H d u a r d o S á n c h e z . 

P. S. E l Gefe do la 
3 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 
S e anuncia al público, que el dia 15 de abril próx imo , so 

sacará á pública subasta ante la Junta de Reales Almone
das que se reunirá á las doce de su m a ñ a n a en la Intenden
cia general, la contrata de la carena de la falúa S. J o s é , de 
la do tac ión del Resguardo de ia proTÍncia de B itangas, bajo 
el tipo en progres ión descendente de ochocientos cincuenta 
y seis pesos y veinticinco c é n t i m o s y con sujec ión al pliego 
de condiciones y presupuesto que obran al espediente de su 
razón y que desde esta fecha es tán de m mifiesto en la E s 
cribanía de Hacienda. L o s que quieran hacer proposiciones 
las presentarán en papel competente eu el dia, hora y lugar 
designados para el remate. 

Mani la 11 de marzo de ]861.=*= M a r i a n o S a l ó . 2 
— T — TfHf • r ) • • : ; • : 

Se anuncia al públ i co que el dia 15 de abril p r ó c -
simo á las doce de su m a ñ a n a y ante la espresada J u n t a 
que se reunirá en los estrados de la Intendencia general, 
se sacará á subasta la contrata de las obras de compo
sición del P o n t ó n de limpia de este rio do Pasig;, y la 
construcc ión de cuatro g á n g u i l e s de la cabida de 90 to
neladas cada uno, bajo el tipo en progresión descendente 
de veinte y un mil cuatrocientos cincuenta y nueve pesos 
ochenta j siete c é n t i m o s , que suman en junto los presu
puestos de obras de reparación y los de cons trucc ión de 
g á n g u i l e s , todo con sujec ión á los pliegos de condicio
nes, reUiciones y presupuestos que en los mismos pliegos 
se espresan y que se insertan á cont inuac ión; cuyos pliegos 
originales, reí 'ciones y presupuestos, así como el plano de 
g á n g u i l e s se hallan de manifiesto desde esta fecha en la 
Escr ibanía de Hac ienda . 

L o s que quieran hieer proposiciones las presentarán 
en papel competente en el dia, hora y lugar arriba de
signados para su remate. 

Manila 13 de marzo de l S 6 1 . = i l /ar¿ano S a l ó . 3 

INGENIEROS DE LA ARMADA, COMANDANCIA APOSTADERO 
DE FILIPINAS. 

A r t í c u l o s que deben comprenderse en la re lac ión de l p l iego 
de condiciones, p a r a la subasta de las obras del P o n t ó n 
de l i m p i a y c o n s t r u c c i ó n de cuatro g á n g u i l e s de su ser
v ic io . 

1. ° L i s obras que se han de ejecutar son las que 
se espresan en la unida relación y cuatro g á n g u i l e s de 
la cabida de 90 toneladas, s e g ú n se marca en el plano 
y modelo aprobudo. 

2. ° L a d i l e c c i ó n facultativa de la obra pertenece á 
la Junta de Comercio por medio del Ingeniero de M a 
rina ó persona facultativa que designe, á quien el con-



4 

tratista a t e n d e r á en todas las disposiciones facul tat ivas 
que en el curso de la obra adopte. 

3 . ° Las obraft e m p e z a r á n á los ocho d í a s d e s p u é s de 
aquel en que se notif ique al rematante la a p r o b a c i ó n del 
cont ra to . 

4 . ° E l D i r e c t o r de la obra r e c o n o c e r á los materiales 
que deban emplearse tanto en su ca l idad como dimensiones, 
desechando aquellos que no merezcan su a p r o b a c i ó n y que 
e l contra t i s ta r e t i r a r á de la obra el mi smo dia, sin que tenga 
derecho á n inguna r e c l a m a c i ó n por no hallarse conforme. 

5. ° K! contrat is ta e s t a r á obl igado á a d m i t i r todas las 
inovaeiones que se crean convenientes en el (miso de la 
obra, que sea po ique aparezcan nuevos d a ñ o s en la draga , 
n otros, cuyas variaciones se le c o m p e n s a r á n con arreglo 
á los tipos de l presupuesto en la p r o p o r c i ó n que le cor-
respoirtla-

6. ° Las obras de la draga q u e d a r á n te rminadas en 
cuarenta y cinco dias laborables, y los g á n g u i l e s , dos á 
l¿s -sesenta,-y otros dos á los noventa , a con ta r del en 
que se le notif ique ai contra t is ta la a p r o b i c i o n de su 
remate. 

7. ° Los dias en que por circunstancias ¡a gen as de la 
v o l u n t a d del contratista no se pueda trabajar, lo h a r á cons
tar á la J u n t a por niedjo de ce r t i f i cac ión del Ingen ie ro de 
la obra, á fin de que ejsta tenga exacto conocimiento del 
diia en que las obras (iebea terminarse. 

8. ° E l pago de his obras de la draga se h a r á al 
t e rminarse esta, y la de ios g á n g u i l e s en dos plazos; el 
u n o al terinin--rse y h - icer entrega de los dos primeros, 
y el o t ro al entregar los dos í j l t i rnos. 

'i9.0 T a n t o las obr .s de draga como de g á n g u i l e s se 
d a r á n por terminadas, previo rcconoci.r.ie; to verificado por 
la Junta fio Comerc io ó persona que la represente, el Sr. Ca-
l ^ t a n del Puer to y el ingeniero do la obra, en el ' ual se ten-
¿ f é u / ' ^ s d í f t e s l ^ l píaWo>miíííeio. pHesg«)iá*í eondn ioitefey fp^ék1' 
supH-eslus que han servido p-iiiMíeJ r e ñ í a l e . Jos que e s i e n . i e r á n 
y firínnrán un neta de lo que de el resultase; y caso d® ha
berse l lenado toda.slas condiciones, se . l i a rán al contra t i s ta 
los abonos (píe se e-jpfes i on el 'ar t iculo anterior . 

ArsenaÜ de Gavite- -25- .de noviembre de 1860 ^ ^ P i r 
usencia del Goinandanto . = Manue l .Gouza leZ B o n ^ o . : 

jopia.=Jl/. Saló. 3 

Pliego de condiciones adminislnaXinas que forma la Con 
tuduría general de,E^¿rcito.g Maciarídd^-can arreglo á 
la instrucción aprobada, por - • M . . en l i ea l orden de 
25 de agoste de 1.8,5.8, y en -cu/nplimÍ3nf.o de lo dis 
puesto por la Isateaultucüt. general en su decreto de lf8 
de enéro p ócsimo pasan'o, para contratar en públ ica 
subasta, las obras •tJf .cojupañcioa del P.onton de l impia 

I -dé este r io y las de. ca asi moción de. cuatro gánguiles de 
la cabida de 90 toneladas cada uno. 

1. ° Las obras que se han de ejecutar son k s que se es-
prQ.san el encabezamiento,debiendo arreglarse las de compo
s i c ión del P o n t ó n de lasque designa la r e l a c i ó n f. 4 6 de este 
espediente, y las de c o n s t r u c c i ó n efe g á n g u i l e s al plano y 
mode lo aprobado, su j - e l ándose a d e m á s el contra t i s ta en 
unas y otras al pliego de condiciones facultativas del f. 86 , 
y de los presupuestos de f. 18 á 53 . 

2. ° E \ t ipo pura abrir postura en cant idad descendente 
en la subasta de bis obras en c u e s t i ó n , es el de veinte y un 
m i l cuatrocientos cincuenta y nueve pesos ochenta y siete 
c é n t i m o s , que suma en j u n t o los dos m i l trescientos cua
renta y ocho pesos sesenta y tres c é n t i m o s calculados á f. 48 
y 49 para la c o m p o s i c i ó n del P o n t ó n ; y los diez y nueve m i l . 
c iento y once pesos y v e i n t i c u a t r o c é n t i n v o s que i m p o r t a r á n 
ios materiales y jornales necesarios para la c o n s t r u c c i ó n de 
los cua t ro g á n g u i l e s de (pie se ha hablvulo, á r a z ó n de los 
cuatro mi l setecientos sesenta y:siete ¡¡esos ocUenta y un c é n 
t imos en que cada i m o e s t á presupuestado desde f. 5 0 á 5 3 . 

í'3.0 L i s proposiciones se h a r á n en pliegos cerrados y 
con entera s u j e c i ó n al modelo que al final se inserta, no 
siendo admisibles jos que se verif iquen de otro modo . 

4 . ° Para tomar en la s u b a s f » se rjequiere como c i rcuns
tancia de r igor presentar un documento que acredite haber 
depositado en el B a n c o l.'-s.pafiol F i l i p i n o de Isabel I I ó en 
la T e s o r e r í a general de Hacienda p ú b l i c a , la cant idad 
de I Q ü O pesos. L a cual idad de chino, mestizo, na tura l , 
(•) estr. ingero domic i l i ado no esetoye; e l derecho de l i c i t a r 
en , esta ,s-i|basíai1 

5. ° L a contra ta se a d j u d i c a r á al que ofrezca m a y o r 
rebaja en la cant idad s e ñ a l a d a por t ipo . 

6. ° Conforme se vayan presentando los p l i eüos que 
espresa la c o n d i c i ó n 3.a se les irá dando por el Sr. P re 
sidente un n ú m e r o correlat ivo, desechando los que no vayan 
a c o m p a ñ a d o s del , documento de d e p ó s i t o de que habla la 
c o n d i c i ó n 4.a y exi j iendo al interesado la r ú b r i c a en. el 
sobre del pliego que p r e s e n t ó . 

7. ° U n a vez presentados los pliegos de p ropos¿c jpn , 
n^).. p o d r á n ret irarse bajo pretesto a lguno, quedando s u 
jetos á las consecuencias del escru t in io , pero si a l ^un 
ÍntereS/(,do desease ver i f icar lo por quererse desentender 
de la p r o p o s i c i ó n que hizo, | e i d e r á la cant idad que de-
pnatoá . •'-o ' r / . AloyúÚKJMoO t A O A t í H A A . i na eOHiíi^a&vd 

8. ° N i n g u n a r e c l a m a c i ó n ni o b s e r v a c i ó n s e r á a d m i 
t i d ^ relativa a l , todo ó a lguna parte dej acto, sino ante 
la j u n t a consult iva de Hac ienda , d e s p u é s de celebrado 
el remate, salvo en los casos que establece el ar t . 13 
de la i n s t r u c c i ó n vigente. 

9. ° Recibidas las proposiciones en los t é r m i n o s que 
ro_a.oifie?ta la eond ic ion 6.a, el Sr. Presidente p r o c e d e r á 
á su aper tura , á los diez minutos de presentados, sin que 
con poster ior idad á este acto se deba admi t i r ninguna, 
p r o p o s i c i ó n por mas beneficiosa que, s e i . 

10. S i resultasen empatadas dos 6 m is proposiciones 
de las mas ventajosas, se ab r i r á l i c i t ac ión verbal por un 
corto t é r m i n o que fijará el Sr. Presidente solo eutre los 

autores de aquella, y se adjudica rá el remate al que mejore 
mas su propuesta. Si no quisiera mejorar n i n g u n o de los 
que hic ieron las proposiciones mas beneficiosas que resul
tasen iguales y transcurriese el t é r m i n o que se hubieso 
fijado para esa l i c i t ac ión verbal , la a d j u d i c a c i ó n r e c a e r á 
en favor de aquel de dichos autores cuyo p l iego tenga 
el n ú m e r o o rd ina l menor . 

1 1 . F inal izada y aprobada la subasta, se p r o c e d e r á 
a elevar á cont ra to p ú b l i c o , presentando el rematante 
fianza de 3 0 0 0 pesos en m e t á l i c o , ó el compromiso en 
forma de la sociedad F i l i p i n a en que a d e m á s se le ob l igue 
de m a n c o m ú n é i n s ó l i d u m al c u m p l i m i e n t o de cuanto 
e s t i p u l ó el fiado por medio de escritura p ú b l i c a . 

12. Desde el momento en que resulten llenados los 
requisitos que espresa la c o n d i c i ó n que antecede, el l i c i -
tador á cuyo favor q u e d ó adjudicada la contrata , p o d r á 
ret irar el documento de de; osito que p r e s e n t ó . Las d e m á s 
personas p o d r á n retira* los suyos en el acto d e s p u é s de 
adjudicado el servicio, p rev ia la opor tuna reelann-cion 
verbal de la Junta . 

13. L o s gastos que se or ig inen en el o to rgamien to 
de la escri tura; las copias y testimonios que sea necesa
rio sacar del espediente s e r á n de cuenta del rematante, 
as í bien que los d e m á s que se devenguen en la subasta 
de que se trata. 

14. S e y u n la sesta de las condiciones facul tat ivas 
de l f. 8 6 de este espediente, las obras de U draga de
b e r á n quedar terminadas en 45 dias laborables, y los 
g á n g u i l e s dos á los sesenta, y otros dos á los noventa , 
á contar dichos plazos desde el d ia en que se le no
t i f ique al contrat is ta la a p r o b a c i ó n del remate á su 
favor. S i per su culpa se prolongase la t e r m i n a c i ó n de 
dichas obras, p a g a r á por cada dia que esceda de los pJa-

jzos marcados, 15 pesos de m u l t a , cuyo impor t e se re 
b a j a r á del p r imer abono que se le h<ga inmedia tamente 
d e s p u é s de i n c u r r i r en esa pena. 

15. Si f l contratista a d e m á s de los indicados tres plazos 
dejase t ranscur r i r diez, doce y qu ince dias respectivamente 
sin que tampoco entregase los buques de que se trata, 
se p r o c e d e r á á su c o n c l u s i ó n por A d m i n i s t r a c i ó n de cuenta 
y riesgo del mismo, haciendo uso para esto de la i n 
dicada fianza, y si esta no basta se le e m b a r g a r á n bienes 
equivalentes á la diferencia que no se ¡ legue á cubr i r . 

16. La cant idad en que se remate el servicio en 
cifesiion se p a g a r á QU los t é r m i n o s que espres i la S-ít cou* 
d ic ion de las facultat ivas, previa la ju s t i f i cac ión que es
tablece la 9.a cíe los mismos. Con el ú l t i m o abono se le 
h a r á t a m b i é n al contratista la d e v o l u c i ó n de la suma 
que hubiese depositado en g a r a n t í a de su compromiso 
ó se le c a n c e l a r á la fianza que en su lug ir hubiese 
prestado. 

M a n i l a 8 de febrero de 1861 . = F r a n c i s c o M a l a t s . = E s 
copia, 3 1 . S a l ó . 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . . . se obliga á hacer las obras de composición 

del p o n t ó n de limpia de este rio y de consti iiccion ide 
cuatro gánguiles de la cabida de 90 toneladas cada 
uno, envas obras se espresan en los pliegos dé con-
oiciones íacnltativas y administrativas íormados al 
efecto y publicados en la Gacría de Manila, ofreciendo 
verificarlas con estricta sujeción á lo que en ellos se 
espresa por la cantidad de tantos pesos y céntimos. 

d;e 1801. " ' UBi ihii 
Hrina del proponerte.) 

A D M I N t S T R A C 1 0 N G fiNERAL D E C O R 11EOS 
D a F I L I P I N A S . 

Las fragatas americanas Imperial y S. H . Tnlbot 
saldrán el 16 del actual, la primera para Mnng-kong y 
la segunda para Sidney, según aviso recibido de la Ca
pitanía del puerto. 

Manila 14 de Marzo de 1861. El Administrado.i 
general interino, Francisco Martínez. 

D. Evaristo del Valle, Alcalde mayor 2. por indis-
posición del Sr. D. Luis de Yaudinla, propietario 
por S. M . &c. 

Cito, llamo y emplazo por el presente edicto y pre
gón al ausente D. Mariano Olea, español filipino, ve
cino del pueblo de San José de Binondo, á fm de que 
en el término.de treinta dias comparezca en este Juz
gado ó sus cárceles, á contestar á los cargos que le re
sultan en la causa núm. 1354 que instruyo can ira el 
mismo por falsificación de un cheque, bajo apercibi
miento de estrados si no lo verifica así. 

Dado en Binondo 13 de Marzo de 1861. Evaristo 
del Valle. Por mandado de S. S. Eduardo Olgado. 

DISTRITO DE M0R0NG. 

Novedades desde el dia 4 al de la fecha. 
SALUD PÚLLICA. Sin novedad. 
Obras públicas. Se está construyendo el tribunal del 

pueblo de Antipolo, y composición de las calzadas y 
alcantarillas de los pueblos de este distrito. 

Precios comentes en los pueblos 

3/ 

Morong . . . . 

Tanay 

Pililla 

B i n a n g o n a n . . . . . 

Morong 11 de Marzo de 1861. 
Mariano Melgar. 

Provmeia de la 

Arroz, cavan. Petates el ciento. 

3 

25 

31 
31 

754/ 
37 

Et Comandante. 

Novedades desde el 5 al de la fecha. 
SALUD PUBLICA. Sin novedad. 
COSECHAS. En la actualidad se hallan labrando 1¿ 

tierra para plantar la caña-dulce, y en el beneficio 
de esta. El aspecto de los sembrados es mediano, y el: 
resultado de la cosecha del palay ya recolectado y del 
azúcar, que se está beneficiando es también mediano. 

OBRAS PÚBLICAS. Se están construyendo: un puente 
de manipostería en esta Cabecera, costeado por varios 
principales, en el camino que dirige á Tinajeros; una 
Gasa-tribunal de manipostería en la misma, que se 
halla con las maderas del primer piso, y levantándose 
las paredes del segundo cueiipo: otro id. de id, en Santo 
Tomás, que se están levantando las paredes de! primer 
cuerpo; una calzada nueva en el pueblo de San Fer
nando, que ha de enlazar con la general del Tiaong, 
que dirige á- Apalit, otra 'd- en Guagua, que dirije á 
Santa Rita; otra id. en Lubao, para poner en comuni
cación esta provincia con la de Bataan; otra id. en 
Santa Rita, que dirige á esta Cabecera; otra id. en 
Arayat, que dirige á N.Ecija; otra id. en S. Luis, que di
rige á Arayat; otra id. en Candaba, que dirige á Ara
yat y San Luis; y los polistas de los demás pueblos se 
hallan ocupados en la conservación de sus correspon
dientes caminos. Han quedado abiertos al público tres 
puentes de manipostería en el pueblo de Mécsico. 

Precios corrientes en San Fernando y esta cabecera 
se observan como sigue: 

Cavan de arroz. 

2 50. 

Id. de palay I Azúcar pilón. 

1 12 3 50 

Tinaja de añil. 

3 75 

Bacolor 12 de Marzo de 1861. José María de 
Barrasa. 

MOVIMATO DEL PUERTO 
« E S I M E E l i AS MJA iíBí i?ff.%16S^ E S E l S « f l . 

BUQUES E S T R A D O S . 
De Taal, pontin núm. H>"2 Primoroso, en 2 dias de naveg-acion, con 

009 bultos de azúcar, I4fí.id. de café, y 50 picos de cebollas, consignado, 
rvl arráez Juan Hernández. 

De Nasuiíbo, iorcha -núm. 17- Eurlqmtn (a)-jV7m. Sra. de Escalera. ea¡ 
'2 diis de npvocación, con 37 talacsanes de lefia, consignada al arraeZ; 
Roque Cafiele. 

Do Bohol, pailebot núm. 05 Snn Manuel, en 17 dins de navegación 
por haberse arribado en varios puertos, con 184 picos de abáoa, i()0 id. 
de, azúcar, 4 de cocos y 10 cerdos, consignado á D. Juan Veloso, su ar
ráez Prudencio Sizon, y de pasagero D. Francisco Jarfiol teniente re
tirado de Artillería.. 

De Pangasinan,. pontin núm- 120 Planeta, en 4 dios de navegación, 
con 1040 cávanos de arroz, 7 cerdos, 737 salacot, 210 sombreros de buri 
y un cajón de género de retorno, consignado al arráez Andrés de-Castro, 

De -Banton en Rumblom, panquiilo mim. 382 San Rafael, en 4 dias de 
navegación, con 2000 baratejas, 20 picos de abacá, 18 id. u-be, 15 cer
dos, 4 picos de cueros. 4 gantas de cacao y 50 bultos de brea, consigna
do al arráez i 'éd:o Jabra. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Cebú, bergantín goleta núm. 09 Juliana, su patrón Catalino 

Francisco, y de pasageros (> chinos. 
Para I d . bergantin goleta mim. 19 Santo JVi'io (a) Erindinda, su pa

trón Tomás Osmefia: y de pasagero un chino. 
Para Hong-kong con esca'a en Sual, goleta nacional Denla, su Ca

pitán D. Mariano Gil , con 19 hombres de tripulación, y de pasageros 
3 chinos: en lastre. 
- Para Capiz, bergantin goleta núm. 72 Teresa (a) Sampaga, su arraeí 

Fabiano López, y de pasageros D. Antonio Ramírez del Valle, Ad
ministrador de Hacienda pública de dicha provincia, con su señora V 
una niña de menor edad: D. J u a n de los Remedios, español europeo;/ 
mi chino. _ .._ • ••. r , i : 

Para l'angasinnn, pontin núm. 109 Magdalena, su arráez Antonio 
Quintos. ¿ 

Para Id-, panco núm. 258 San ..flntonio su arráez Silvestre Reina. 
Para locos sur, pon.'in núm 483 E l Señor del Huerto, su arráez Ru-

lafío Bernardo, y de pasageros D. Bautista Cuello, español europeo,y 
tres chinos. 1 

Para Romblon, pontin núiji, ]13 JVtra. Sra. del Rosario, su arráez B* 
Pedro Mayor. 

Para Suban en.Mindoro,pontin núm. i01 THlvcs, su arráez Victoriano' 
Flores, y de pasageros D. Rufino Espinosa, Clérigo secular de este Ar' 
chipiélago con un criado: un soldado licenciado por inútil del Reg^' 
miento Infantería nújn. 4 y 2 chinos. 

Para Zambales, pauco núm. 424 San Vicente, su arráez Isaac Veron3, 
Para Cork, barca inglesa Melanethon. su Capitán D. R. F. Samps0"' 

con 15 individuos de tripulación, c o n efectos del pais. 
Manila 14 de .M-irzo de 1801,—-Qniovin M'ivmó. 

J Í Í A . H I . A . — l M « oB I.<Í;Í AMitíori UÍCÍ. IÍAIS.—-ratueio » • 


